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NOTAS SOBRE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS 2019 - 2020 

 

 Se ha aprobado en Asamblea poner como fecha límite para que todos los 

jugadores asturianos tramiten su licencia el comienzo de la primera prueba 

individual regional, que este año es el 21 de octubre. 

 

 El importe de la Licencia Única para esta temporada 2019-2020 es de 50€, al 

igual que la temporada anterior. Se ha aprobado en Asamblea la posibilidad de 

que un jugador pueda tramitar una licencia de “ámbito regional” por un importe 

de 25€. Esta licencia sólo le daría derecho al jugador a disputar las Ligas 

Regionales por equipos, única y exclusivamente. Si el jugador quisiera 

competir en cualquier competición individual de cualquier modalidad, tanto a 

nivel regional como a nivel nacional, deberá estar en posesión de la Licencia 

Única.  

 

 Si se diese el caso de que algún jugador hubiese tramitado la licencia regional, 

y por algún motivo se apuntase a alguna competición individual, deberá abonar 

la diferencia del importe entre la licencia regional y la licencia única: 25€. 

 

 Esta posibilidad de licencia regional se ha aprobado para facilitar aquellos casos 

excepcionales de algunos jugadores que por diversos motivos solo pueden 

competir en las Ligas por equipos; y para favorecer y potenciar dichas 

competiciones. 


